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Mediante escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante, allega 

la constancia del envío de la citación para notificación personal a la 

demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICA ESIMED, la cual arrojó 

resultados negativos obrando constancia de la empresa de correos de que el 

inmueble se encuentra desocupado, así mismo allega una constancia de 

confirmación de lectura de correo electrónico remitido al buzón de la 

demandada notificacionesjudiciales@esimed.com.co el cual se afirma 

contenía la citación para notificación personal de la demandada en el 

proceso de la referencia. Solicita la memorialista se le aclare si procede con 

el emplazamiento o con la previa citación por aviso de la demanda. 

 

Al respecto se le hace saber a la profesional del derecho que el Despacho 

procederá a notificar la demandada de conformidad con el articulo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  Lo anterior por cuanto de la constancia de 

confirmación de lectura de correo electrónico aportada por la apoderada, no 

se tiene certeza que se haya remitido los anexos necesarios para la 

notificación, incluso en el asunto del correo enviado se indica que contiene 

citación para notificación personal, no la notificación en los términos de la 

norma en cita. Adicionalmente está judicatura en aras de evitar futuras 

nulidades está adelantando por su cuenta en todos los procesos dichas 

notificaciones en el respectivo orden. Una vez se encuentre notificada la 

demandada y vencido el término de traslado se procederá a fijar fecha para 

audiencia. 
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